ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2005.
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NO ASITIERON:

HILARIO CASTRO LEON

 ENRIQUE LUMBRERAS DEL CAMPO

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veintiuna horas, del día dieciocho de Abril de dos mil cinco, se reúnen en primera convocatoria los Concejales que al margen se expresan, con objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada al efecto.

Comprobado que asisten en número suficiente para la válida constitución del Pleno del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión pasándose seguidamente a examinar los asuntos comprendidos en el orden del día.

1º.- APROBACION DEL PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN CUUZCURRITILLA, 2ª FASE, 2ª ANUALIDAD.

Visto el proyecto modificado de las obras de “Abastecimiento y Saneamiento en Cuzcurritilla, 2ª Fase, 2ª Anualidad”, redactado por el Director de las Obras, D. Jesús María Irazola Galarreta”, en el precio de ejecución por contrata de 82.063,92 euros.

Vista la conformidad del contratista, Mini excavadoras Loma, S.L., a las modificaciones efectuadas.

La Corporación, por unanimidad, acuerda:

Primero.-  Aprobar el proyecto modificado de las obras de “Abastecimiento y Saneamiento en Cuzcurritilla, 2ª Fase, 2ª Anualidad”, redactado por el Director de las Obras, D. Jesús María Irazola Galarreta”, en el precio de ejecución por contrata de 82.063,92 euros.

Segundo.- Adjudicar el contrato de las obras a Mini Excavadoras Loma, S.L., en el precio de 70.195, 76 euros.

Tercero.- Notificar a Mini Excavadoras Loma, S.L., la adjudicación del contrato..

Cuarto.- Requerir al adjudicatario para que, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación del contrato, presente el documento acreditativo de haber constituido el suplemento de la garantía definitiva por importe de 406,07 euros, y posteriormente comparezca en este Ayuntamiento, para formalizar el contrato en documento administrativo.

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde, para que en representación del Ayuntamiento de Rodezno, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios par ala ejecución del presente acuerdo.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde da por finalizado el acto, levantándose la sesión, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe
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